
 

 

Montevideo, 4 de abril de 2018 

 

Señoras y señores integrantes de la COMISIÓN ESPECIAL PARA LA DESIGNACIÓN DE 
LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 

Presente 

            La Coalición por una Comunicación Democrática se presenta ante ustedes para 
expresar su respaldo a las postulaciones de Paula Baleato, Daniel Lema y Gabriel Kaplún 
para integrar el Consejo de Comunicación Audiovisual creado en la ley 19.307. 

 

            La Coalición por una Comunicación Democrática se constituyó formalmente el 16 
de julio de 2010. Se trata de un colectivo integrado por unas 30 organizaciones sociales y 
sindicales, también de ciudadanas y ciudadanos, que se unieron para hacer escuchar su 
voz en el proceso de democratización de las comunicaciones que se desarrolla en el país. 

            La amplia gama de organizaciones que la integran es representativa de los más 
diversos intereses que conviven en la sociedad y garantía de que todos estos serán toma-
dos en cuenta a la hora de definir el nuevo mapa de las comunicaciones en Uruguay. 

            La Coalición por una Comunicación Democrática entiende que los tres candidatos, 
Baleato, Lema y Kaplún, cumplen con el artículo 72 de la ley 19.307 referido al perfil ne-
cesario para ocupar el cargo. 

             En los tres casos, se trata de personas que han trabajado tanto desde sus organi-
zaciones como en el marco de nuestra Coalición, en la democratización de los medios de 
comunicación, la libertad de expresión y la creación de una ley que regule los servicios de 
radio y televisión. 

En un breve repaso a sus curriculums, podemos decir que Gabriel Kaplun, fue Director de 
la Licenciatura de Ciencias de la Comunicación, presidió el Consejo Técnico Consul-
tivo  que sentó las bases para la redacción de la Ley de Servicios de Comunicación Au-
diovisual (LSCA), integró el Consejo Honorario Asesor Independiente, asesorando al Po-
der Ejecutivo para el otorgamiento de los permisos de los servicios de comunicación au-
diovisuales e integra actualmente el Consejo Honorario Asesor para los Servicios de Co-
municación Audiovisual. 

Paula Baleato, es Licenciada en Sociología, Maestranda en Información y Cmunicación, 
integró el Consejo Técnico Consultivo que sentó las bases de la (LSCA), también el Con-
sejo Técnico Consultivo sobre Libertad de Expresión, derechos de niños, niñas y adoles-
centes y medios de comunicación, que aportó insumos para ese capítulo de la Ley de 
Servicios de Comunicación Audiovisual e integra actualmente el Consejo Honorario Ase-
sor para los Servicios de Comunicación Audiovisual. 

 

 



 

 

 

 

 

Daniel Lema, es Licenciado en Ciencia Política, periodista, presidió la Asociación de la 
Prensa del Uruguay, en la actualidad preside el Centro de Archivos y Acceso a la Informa-
ción Pública, integró el Consejo Técnico Consultivo sobre Libertad de Expresión, dere-
chos de niños niñas y adolescentes y medios de comunicación y fue co-redactor del có-
digo de ética periodística.  

           

  Sin otro particular, saludan atentamente, 

                                                  

 

  

 

 

 

José Imaz            Lilian Celiberti 

 


